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1.

5.

La presente ^Qvynci6n,.epgdo. sp eyprepa p ^ e l  enuncia 

do do eata memoria dbao^iptivate .ee *ref^ena*aí^uh bontenedor —  

m últiple para envases de productos rellen ab les, e l cual ha s i  

do concebido y realizado en árdan a obtener numerosas y nota­

bles ventajas respecto a otros medios existentes de análogas

fin alidades.

El contenedor que la  invencián propone ha sido espe­

cialmente diseñado para l a  com ercializacidn de una se rie  do -  

productos contenidos en envases, ta le s  corno b o tellas y  bote—  

10. H iñ e s, que contienen líquidos peligrosos como pueden se r  áci 

dos, loe cuales van a ser vertidos en otro envase receptor pa 

ra e l  llenado deltmismo; de t a l  forma que e l  contenedor donde 

van lo s envases formados por la s  bo tellas o b o tellin es es acó 

plable a l contenedor del envase receptor del producto contení 

15. do en ta les b o tellas o b o te llin e s, yendo de esta  manera por -  

separado e l producto a verter y  e l envase receptor, aunque —  

los contenedores de ambos, como se acaba de decir, se acoplan 

entre s i  por medio de cintas f le je s ,  adhesivos, e tc.

Con esto se consigue que e l envase receptor no esté -  

20. nunca sometido a  un accidental vertido del ácido contenido en 

los otros envases, lo  que pudiera ocasionar desperfectos e in  

cluso in valid ez de t a l  envase receptor, lo  cual ocurre con —  

frecuencia en otro tipo de contenedores en lo s  que e l envase 

receptor del producto peligroso y los envases contenedores de 

25. dicho producto van alojados conjuntamente en un mismo centena 

dor.

Como es natural, a l tratarse de productos peligrosos  

que van a ser trasvasados desde los envases (botellin es o bo­

te lla s )  a l envase receptor, e l  conjunto va complementado con 

30.  una boquilla o pipeta que es adaptable a l g o lle te  de lo s  enva



eea contenedores de^.grpdpcto ppJLigrosq, p p ra ,a a í.re a liza r  e l  

trasvase do éste si^Jel.'máa ^A esgqláe'sbl^caduras o -

vertido involuntario que pudieran ocasionar accidentes en la  

persona que 1$ maneja* o bién en su vestimenta o lugar donde 

5. se r e a liz a  el propio trasvase.

Para complementar la  descripción que seguidamente se 

va a realiza# y con objeto de ayudar a una mejor comprensión 

de la s  cara cterística s de la  invención, se acompaSa a l a  pre­

sente memoria descriptiva de una hoja única de planos en la  -  

10, que se ha representado e l contenedor m últiple formado por e l  

contenedor del envase receptor del producto y por e l contene­

dor de los envases (botellas o b o tellin es) en los que va e l -  

propio producto, pudiéndose apreciar este contenedor asociado 

a l anterior mediante un f le je  o cinta, a si como un d e ta lle  ex 

15. terne de los envases formados por las b o te lla s  que van d ie - -  

puestas en dicho contenedor.

Sobre l a  mencionada figura, se han referenciado numé­

ricamente la s  partes y elementos principales que componen e l  

conjunto de la  invención, cuyas referencias se corresponden -  

20. de la  forma sigu ien te:

1.  -  Contenedor de los envases portadores del producto

peligroso.

2.  -  Contenedor del envase receptor del producto p e li­

groso.

25. 3* -  Envases contenedores del producto peligroso.

4 .  -  Cinta o f le je  que une a los contenedores (1) y —

(2).

5.  -  Boquilla o pipeta para re a liza r  e l trasvase.

6. -  G ollete de los envases (3) .

30* A la  v is ta  de la  mencionada figura., puede observarse



e l bloque formado pontep&dor (1^ y .p l  pon^enedor (2),
** * *** * *<* I I

de t a l  forma que el*^endenedor\(l)*e8t( deát^qadq,*para a lo ja r  

a una pluralidad de botellas o botellin es ( 3) formativos de -  

enmases que contienen un líquido peligroso, t a l  como ácido, -  

5. que se desea trasvasar a otro envase receptor alojado en el -  

contenedor (2).

El contenedor ( 1) es perfectamente acoplable la te r a l­

mente a l contenedor (2) para ser fijad o a áste mediante una -  

cin ta  o f le je  (4), con e l f in  de formar a s í un conjunto o blo  

10* que único que es fácilmente transportable y  manejable.

De esta forma, e l producto a trasvasar ir á  siempre —  

juntamente con e l envase receptor a l que se desea trasvasar -  

t a l  producto, evitando a s í extravíos involuntarios que pudie­

ran ocasionar e l hecho de que cuando vaya a realizarse e l  -  -  

15* trasvase no se encontrase alguno de los contenedores, cosa —  

que podría ocurrir s i  e l contenedor (1) no se encuentra f i j a ­

do a l contenedor (2 ).

Aparte de e llo , en el caso de que por cualquier causa 

accidental se rompiese o se ve rtie se  por s í  solo Uno de lo s  -  

20. envases (3) contenedores del producto peligroso, entonces ás­

te  no atacará nunca, y por consiguiente no lo  deteriorará y  -  

lo  in u tiliz a r á , a l envase receptor contenido en e l contenedor 

(2), ya que éste aunque va unido al contenedor (1) en e l  que 

van lo s  envases (3), es independiente del referido centone- -  

25. dor (2 ).

Finalmente, cabe decir que e l conjunto va complementa 

do con una boqu illa  o pipeta (5) que se adapta perfectamente 

al g o lle te  (6) de lo s envases (3). con e l f i n  de que e l tra s­

vase se re a lic e  s in  ningún p eligro, que pudiera dar lugar a -  

30. alguna salpicadura o derramado involuntario, lo  que puede su -



El s o lic ita n te  se reserva e l derecho de extender esta  

demanda a los paisas extranjeros, reivindicando l a  misma prio  

id dad de l a  presente s o lic ita d  a l  amparo del Convenio Interna 

cional para l a  protección de l a  Propiedad In d u stria l.

N O T A

El Modelo de U tilidad, que se s o l i c i t a  per veinte -  -  

años, para España, de acuerdo con l a  vigente le gisla ció n , de­

berá recaer sobre: "CONTENEDOR MULTIPLE PARA ENVASES DE PRO­

DUCTOS RELLENABLES", segtin la s cara cte rística s esenciales de

la s  sigu ien tes:



B B I.Py.'N,P.I C.A C I 3} N.B! ?.. ..

1. -  Contenete* ááltípla.pa^a eqwaaéa ĝt gpoductos re-

llen abl6s, esencialmente caracterizado porque ae constituye a  

p a rtir  de un cuerpo prismático rectangular en e l que van aloja  

5+ dos una se rie  de envases, a modo de bo tellas o b o tellin es, —  

contenedores del producto en cuestión, siendo áste de natura­

le za  peligrosa, t a l  como ácido, y  cuyo cuerpo prismático rec­

tangular se adapta la te r a l y externamente a otro también pria  

mátieo contenedor de un envase receptor tínico sobre e l que se 

10. rea liza rá  un trasvase del producto peligroso mencionado ante­

riormente y contenido en 1 ^  envases a modo de bo tellas o bo­

te llin e s ;  con la  particularidad de que ambos cuerpos prismáti 

eos contenedores se f ija n  y se unen entre s í  formando un solo  

bloque mediante una cin ta  o f l e j e  perimétrico; habiéndose pre 

15. v is to  que e l conjunto se complemente con una boquilla  o pipe­

ta  adaptable a l g o lle te  de los envases contenedores del pro­

ducto peligroso, permitiendo a s í un trasvase seguro de éste -  

desde lo s referidos envases a l envase receptor.

2. -  "CONTENEDOR MULTIPLE PARA ENVASES DE PRODUCTOS BE

20. LLENARLES".

Según queda sustancialmente descrito en la  presente -



EìSg

5.

Mam que consta ^P^FÇâs ^ojag, e s c r ita s .a váQ^ipa por una 
.* .* a ¿ * * * t  "<* . * - . i * . *  : :

so la  cara y acompaKa&a á*.d$buáoP. '  ̂ -̂* * * '*..* *.*

Madrid, 2 2 MM. 1980
D. JOSE ANTONIO GARDE LAMANA 

P.P.
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